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PERMISO DE INSTALACIÓN DE TORRE SOPORTE DE ANTENAS Y
SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES

D TORRE DE MAS DE 12 METROS DÉ ALTURA

MASDE3YHASTA12METHOSD£ALTU^^

LGUC D TORRE °E "̂  DE 3 Y HASTA 1* MCTR°S °E ALTURA> ARM°NI2ADA CON EL ENTORN°
(RÍgiL?. sfmpimLo) 0 TORRE DE HASTA 18 METROS DE ALTURA, ARMONIZADA CON EL ENTORNO Y CON COLDCAL|2AC|ÓN EFECTIVA

Art 11 6 bis F p TORR£ sopORTE DE REEMPLAZO, 'cQN OBJETO DE COLOCALIZAR ANTENAS Y/O SISTEMAS RADIANTES

D AU^NTODEALTURADETORREEXISTENTE.CONOBJHTODECOLOCAUZ.RANTE^SY/OStSTEMASRADIANTES

DIRECCIÓN DE OBRAS -.I. MUNICIPALIDAD DE :"'

CONCHALÍ

REGIÓN :
METROPOLITANA

0 URBANO D RURAL

[VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del artículo 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial de los artículos 116 bis E al 116 bis I, su Ordenanza

General y el Instrumento de Planificación Territorial, ; _
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario, el concesionario solicitante y los

profesionales individualizados en el expediente S.PJ.T.S.A. Arts. 116 Bis F y 116 Bis G, N°: 14/'2Q16 de 11.04.2016

D) El Informe de la Junta de Vecinos N° de fecha (0^ co.ra.pond.)

E) El acuerdo adoptado por ios vecinos propietarios, comprendidos en el área contigua al lugar en se emplazará la torre soporte, que

consta en: de fecha: "

certificado por: (cuando

F) El acuerdo adoptado por el Concejo Municipal, que consta en acia de la sesión -——"-—- -- — -— -— -~ — -—-_—--—

de fecha: ------------------------ («Jando ccireipondo)

G) El permiso para el uso del espacio público, en conformidad al Arí. 36 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, para el

emplazamiento de la torre soporte de antenas, que consta eri: ~"~"''~"""~~~' —-—--—--.- — — -— -- — ~— -

de fecha: ----------------- (cuantío corrssporda)

H) El permiso para el uso del espacio público, en conformidad al Art. 36 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, para la

•
ejecución de obras de mejoramiento del espacio público, que consta en acta de la sesión: --- ~~"~""~7~^~' ~~"~~
de fecha: ---------------- (cuando corresponda)

I) La autorización del Consejo de Monumentos Nacionales para el emplazamiento de la forre soporte en un Monumento Nacional, que

consta en: ---------------------------------- ' ---- de fecha: --------------- (cuando corrssponda)

J) La autorización de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo para el emplazamiento de la torre soporte en una

zona o Inmueble de Conservación Histórica, según :

K) Otros (especificar):

de fecha: -----

RESUELVO:

1.-

2.-

Otorgar el Permiso de Instalación de la Torre Soporte de antenas y sistemas radiantes de transmisión de Telecomunicaciones, en la

que están incluidas sus antenas, sistemas radiantes y elementos de seguridad, y que se ubica en calle /avenida/ camino:
MONTERREY N° 2597 lote manzana K

localidad o loteo POBLACIÓN MONTERREY emplazado en área URBANA y que corresponde a

y en el que la torre soporte está en las coordenadas

¿Q'̂ ,9]7]" \: J_WGSB4j conforme a los planos

y oíros antecedentes timbrados por esta Dirección de Obras Municipales.

La Torre Soporte cuya^ínstalacíon se permite tiene ^£ metros de altura, y considera 2 espgc¡os o módulos habilitados para insta!;
v ¡ isflalar numero ) ( je/lilar numero )

sistemas radiantes de transmisión de telecomunicaciones, conforme señala el siguiente cuadro:

un predio PA^TICl"ILAR [Número de Rol d'eTsTr

de ubicación geográfica ; [ LÍnTUDT

2263-12

LONGITUD :
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CAPACIDAD

N1 del Modulo
en la Torra Soporte

Módulos hablilla dos
para Antenas y/o

Anlonaj de Enlata

ESPACIOS 0 MÓDULOS HABILITADOS PARA SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES

superior

1

D

2

m
3

D

4

D •

5

D

6

D

7

D

8

D

9

D

10

D

La canlidadde módulos y su capacidad para conlflieranlenas y anlenas da enlaco eslá graficada, cornus dimeralones, en loj planas aprobados con osla parmlso da instalación.

razón por la que esta íorre soporte es P para colocalizar antenas y sistemas radiantes transmisión de telecomunicaciones.
'apla /rio apta"

3.- La Torre Soporte cuya instalación se permite corresponde a una:

0 Torre Soporte Armonizada con el entorno Modelo: „_

[~1 Torre Soporte sin medidas de Armonización Modelo: (aplica N°4 si corresponda)

La torre soporte deberá emplazarse dando cumplimiento al distan ciamiento mínimo requerido por la Ordenanza General de Urbanismo

y Construcciones respecto de los deslindes del predio, asi corno a las rasantes aplicables, en conformidad a los planos aprobados

en el N" 3 del presente permiso.

4.- Otorgar permiso para la ejecución de obras de mejoramiento del espacio público, que corresponden a las propuestas por:

0 No aplica a este permiso CU Concesionario fj Propietarios vecinos

que consisten en: '• . y que deberán ejecutarse en el
- - - — - - - - - - - — - - -

bien nacional de uso público: • ----- - — — — — — — — — •- _ pasando a formar parte del dominio público cuando
(Especificar vialidad, araa veraa u olro BMUP an o! que so autorizan las ODras)

sean recepcionadas por esta Dirección de Obras Municipales y/o por la entidad que administra ese Bien Nacional de Uso Público.

5.- Aprobar los planos y demás antecedentes que forman parte de! presente permiso de instalación.

6,- El presente permiso se mantendrá vigente mientras se mantenga vigente !a concesión de servicio público o intermedio de telecomunica-
ciones correspondiente a dicha estación base, incluidas las prórrogas de la misma. Vencida o caducada definitivamente la concesión,
caducará el presente permiso de instalación. . '

7.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROPIETARIO DEL PREDIO DEL PERMISO DE INSTALACIÓN

INMOBILIARIA FERNANDO ALBERTO FRUTOS MARJINEZ 76.155.485-9

FERNANDO ALBERTO FRUTOS MARTÍNEZ
8.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE DEL PERMISO DE INSTALACIÓN DE TORRE SOPORTE

INMOBILIARIA ANTYLS.A. 76.079.998-K

STEFANO SP1NELLO MARINO
9.-INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES COMPETENTES

MARCELA ROJAS SOTO

ING 6 N ^ É O

MARÍA JOSÉ OLAVARRÍA W.

ROBERTO CAMACHO DÍAZ
(') Podrá individualijarse fiasla anles del inicio de las obras

8.- PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES Y GARANTÍA DE OBRAS DE MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO
PRESUPUESTO TOTAL DE LA TORRE SOPORTE

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO. :-I.;G.I.MÍ-NI:; * FECHA „

"554:j

Oif!i3

TOTAL A PAGAR

GIRO INGRESO MUNICIPAL

CONVENIO DE PAGO

BOLETA BANCARIA 0 PÓLIZA DE SEGURO QUE GARANTIZA EL FlEU
CUMPLIMIENTO DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO DEL ESPACIO
PÚBLICO, POR EL MONTO TOTAL DE DICHAS OBRAS

S, W f

&&M, *

&"'*!»

¿EMISOR,",

$ 96.5UF=$50.612.900( $26.224,30.- 9.09.2016)
$ 2.530.645.-

$
$ 2.530.645.-

404313

.̂ ÜKEECgí̂ ^

Sî SB

09.09.2016

NOTAS. ( SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE ESTE PERMISO )




